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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-00394 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 6 de diciembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por el Banco de Bogotá en contra de Alberto Alexis Palacio 
Mejía. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 3 de septiembre de 20211, luego la notificación personal se surtió el 8 de septiembre de 
2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de 
marzo de 2019. [fl. 20 c. 1] 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Archivo No. 8 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2019-00683 

 
 Dando alcance al mensaje de datos recibido en el correo electrónico institucional el 

6 de diciembre de 2021, el Juzgado dispone, 
 
.-   Requerir a la parte demandante para que aporte memorial que contenga la 

respectiva solicitud comoquiera que el mensaje de datos referido no contiene ninguna 
petición. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2019-01380 

 
 Dando alcance al mensaje de datos recibido en el correo electrónico institucional el 

22 de julio, 12 y 26 de noviembre de 2021, el Juzgado dispone, 
 
.- Téngase en cuenta como nueva dirección electrónica de notificaciones del 

demandado la siguiente: rosita54@hotmail.com. 
 
.- Previo a emitir pronunciamiento sobre el citatorio remitido por correo electrónico 

al demandado, se requiere a la parte demandante para que allegue certificado de la empresa 
de mensajería en el cual se evidencie el resultado del envío.  

 
.- Teniendo en cuenta lo pedido por el extremo activo,  el Juzgado le invita, en pos 

de darle la mayor efectividad y celeridad de su solicitud de información de los títulos 
consignados a favor del presente proceso, que la misma se gestione a través de nuestro canal 
de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-02099 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 6 de 
diciembre de 2021, allegado por la Cámara de Comercio de Bogotá, el Juzgado dispone; 
 

.- Comoquiera que el numero de oficio cuya respuesta se echa de menos quedó 
consignado de manera equivocada en la providencia del 25 de octubre de 2021, se hace 
necesario, librar nuevamente requerimiento a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que 
suministre respuesta a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 0330  de fecha 
13 de febrero de 2020. Líbrense el oficio correspondiente por secretaría, junto con la 
comunicación ya referenciada acompañada de la constancia de radicación aportada por la 
parte demandante, para que sean tramitados por la parte interesada. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-00455 

 
Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional los 

días 6 de diciembre de 2021 y 12 de enero de 2022, y comoquiera que obra constancia de la 
notificación personal del demandado, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente del mandamiento 

de pago librado en su contra el 3 de diciembre de 2021, tal y como consta en el acta elevada 
en esa fecha. 

 
.- De la contestación de la demanda con formulación de excepciones de mérito, 

presentada por el demandado, mediante escrito radicado el 12 de enero de 2022, dese 
traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días [art. 443 del C. G. del P].  Secretaría, 
contabilice los términos concedidos, y una vez fenezcan, ingrese el expediente al despacho 
para continuar con el trámite pertinente.   

 
.- Comoquiera que el ejecutado, dentro del término de ley presentó contestación de 

la demanda, no resulta procedente acceder a la solicitud del extremo demandante, de seguir 
adelante con la ejecución. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00526 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 7 de diciembre de 2021 a través del 
correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a darle tramite a la notificación electrónica remitida el 7 de diciembre de 

2021 al demandado, se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”. [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Expediente: 2018-00913 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante el 4 de noviembre, 7 de diciembre de 2021 y 3 de 
febrero de 2022, se dispone; 

 
.- Téngase en cuenta como nuevas direcciones de notificación de la demandada, las 

anunciadas en el memorial radicado el 4 de noviembre de 2021. 
 
.- Aceptar la renuncia al poder conferido por la Sociedad Administradora de Cartera 

Sauco S.A.S., presentada por el abogado José Luis Ávila Forero. 
 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada Angela Patricia España Medina, teniendo en 
cuenta el poder que le fuere conferido por la Sociedad Administradora de Cartera Sauco 
S.A.S., a quien la parte actora inicialmente otorgó el mandato. 

 
.- No se emitirá pronunciamiento respecto al citatorio remitido al Banco Finandina 

el 10 de febrero de 2020, comoquiera que de acuerdo a lo previsto en providencia del 28 de 
enero de 2020, dicha entidad se tuvo notificada como acreedor prendario, por conducta 
concluyente a partir de la notificación de dicho proveído. 

 
.- Finalmente, se insta a la parte demandante, para que procure la notificación al 

extremo demandado, de la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o en el artículo 
8 del decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00140 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por la entidad 

EPS FAMISANAR, a la solicitud de información sobre los datos del empleador de cada uno 
de los demandados, elevada por el despacho, para lo que estime pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-00286 
 

Dando alcance al memorial aportado el 6 de diciembre de 2021 a través del 
correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a darle tramite a la notificación electrónica remitida el 5 de noviembre de 

2021 al demandado, se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”. [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00060 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 16 de noviembre de 2021, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección electrónica el 19 de octubre de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por CARLOS EDUARDO MADERO BERNAL, 
en contra de MIGUEL SEGURA CEPEDA, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 
segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 5 de 
marzo de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $140.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00316 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 7 de diciembre de 2021 y 17 de 
enero de 2022 a través del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el 
Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación electrónica remitida el 7 de diciembre de 2021 a los 

demandados, comoquiera que a la mismas no se adjuntó la totalidad de pruebas y anexos 
de la demanda, especialmente el certificado de existencia y representación aportado junto 
con el libelo introductorio, contraviniendo lo dispuesto al respecto en el artículo 8 del 
decreto 806 de 2020 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.” (negrillas por fuera del texto) 

 
.- Adicional a lo anterior, téngase en cuenta que si adicional a los documentos que 

indica la norma se envía una comunicación dentro del mensaje de datos que anuncia la 
notificación, en la misma debe informarse la fecha de la providencia que libró mandamiento 
de pago y de la que lo corrigió.  
 

.- Se exhorta a la parte actora para que reinicie el ciclo de notificaciones, teniendo en 
cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00432 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de LIZ ANDREA 
PIEDRAHITA REY. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada quedó notificada de la 

providencia que libró mandamiento de pago en su contra, de manera personal el 30 de 
noviembre de 2021, según consta en el acta elevada al respecto, sin embargo, dentro del 
término otorgado por la ley no ejerció su derecho de defensa. Téngase en cuenta que si bien 
dentro del termino de traslado se aportó escrito proveniente de la ejecutada, en el mismo no 
se hizo alusión a oposición a los hechos y pretensiones de la demanda. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 11 de 
agosto de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 400.000.oo. Liquídense. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00459 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 18 de enero de 2022, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de 
CARMEN TULIA JARA CUBILLOS. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 9 de julio de 20211, luego la notificación personal se surtió el 14 de julio de 2021, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 28 de 
septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Archivo No. 4 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00485 
 

Dando alcance al memorial aportado el 6 de diciembre de 2021 a través del 
correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar las notificaciones electrónicas remitidas el 2 de diciembre de 2021 a los 

demandados, comoquiera que a las mismas no se adjuntó la totalidad de pruebas y anexos 
de la demanda, contraviniendo lo dispuesto al respecto en el articulo 8 del decreto 806 de 
2020 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto) 

 
.- Adicional a lo anterior, téngase en cuenta que si adicional a los documentos que 

indica la norma, se envía una comunicación dentro del mensaje de datos que anuncia la 
notificación, en la misma debe informarse la fecha de la providencia que libró mandamiento 
de pago y de la que lo adicionó.  
 

.- Finalmente, adviértase que se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
[Subrayas y negrillas del Juzgado]. 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que reinicie el ciclo de notificaciones, teniendo en 

cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00724 

 
Dando alcance a los memoriales aportados el 11 de enero y 7 de febrero de 2022, 

a través del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
.- Previo a proveer sobre la medida cautelar solicitada, se ordena requerir; a la parte 

demandante para acredite el trámite dado al oficio No. 1361 de fecha 27 de septiembre de 
2021, o, para que manifieste si lo que desea es desistir de la cautela ya decretada, lo anterior, 
atendido el inciso 3 del artículo 599 del C.G.P., según el cual, el juez de oficio puede limitar 
los embargos a lo necesario, en aras de no incurrir en un exceso de éstos. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00724 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 10 de noviembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por JFK COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de LUIS 
HERNANDO MARTINEZ LOPEZ y LEONARDO MARTINEZ LOPEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, los demandados se notificaron mediante envío 

de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se 
efectuó el 3 de noviembre de 20211, luego la notificación personal se surtió el 8 de noviembre 
de 2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 30 de 
agosto de 2021 corregido el 13 de octubre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                            
1 Archivo No. 6 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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13-01-2022 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00751 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante el 9 de diciembre de 2021 y 18 de febrero de 2022, el 
Juzgado dispone; 

 
.- Incorporar al expediente, la notificación electrónica realizada al demandado el 

pasado 9 de diciembre de 2021, y téngase en cuenta que se notificó personalmente [art. 8 
Dec. 806/2020] del mandamiento de pago librado en su contra, el 14 de diciembre de 2021. 
 

.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00877 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 16 de noviembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de SANDRA 
LILIANA ZUÑIGA MONTERO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 29 de octubre de 20211, luego la notificación personal se surtió el 4 de noviembre de 2021, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 28 de 
septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Archivo No. 4 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Nelson Javier Pena Solano
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00983 

 
Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante el 10 de diciembre de 2021 y 28 de enero de 2022, el 
Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO -FINANCIERA PROGRESSA- y en contra de MARTHA 
GUEVARA RODRIGUEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 12 de noviembre de 20211, luego la notificación personal se surtió el 18 de noviembre de 
2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
octubre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Archivo No. 4 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-00679 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JOSE RICARDO 
MARIN DELGADO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 24.510.906.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
25 de septiembre de 2020 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00795 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 4 de febrero de 

2022, por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Edificio Emperador P.H., en contra de Viviana Marcela Casas Méndez, por PAGO TOTAL 
de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas.  
 
CUARTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la demandada, al abogado Julio Roberto Sánchez Sánchez, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
QUINTO.- Por sustracción de materia, no se dará tramite al recurso de reposición 

propuesto contra el auto de fecha 10 de septiembre de 2021, comoquiera que el propósito 
del mismo se encuentra satisfecho al haberse decretado la terminación del proceso. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00867 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 7 de diciembre de 2021 y 17 de 
enero de 2022 a través del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el 
Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación electrónica remitida el 7 de diciembre de 2021 al 

demandado, comoquiera que a la misma no se adjuntaron los anexos y pruebas idénticos 
que fueron presentados junto con la demanda, especialmente el pagaré y la carta de 
instrucciones que hacen parte del traslado de la demanda se encuentran sin diligenciar, por 
lo tanto, son documentos diferentes a los presentados junto con el libelo introductorio, 
contraviniendo así lo dispuesto al respecto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto) 
 

.- Se exhorta a la parte actora para que reinicie el ciclo de notificaciones, teniendo en 
cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00884 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 2 de diciembre 

de 2021, por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Jonattan Andrés Villafradez 
López y Liliam López Rincón, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- No hay lugar a ordenar el desglose solicitado comoquiera que la 

demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas.  
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00006 

 
.- De la contestación de la demanda con formulación de excepciones de mérito, 

presentada por la demandada a través de apoderado judicial, mediante escritos radicados 
el 23 de junio de 2021, dese traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días [art. 
443 del C. G. del P].  Secretaría, contabilice los términos concedidos, y una vez fenezcan, 
ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite pertinente.   

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Expediente: 2021-00050 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandada el 13 de diciembre de 2021, se dispone; 
 
.- Comoquiera que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación, se ordena la entrega al demandado, de los dineros consignados a favor del 
presente proceso, en títulos de depósito judicial. Líbrense las órdenes de pago 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01135 

 
Examinado el contenido de la subsanación aportada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, el despacho encuentra que no fue atendida en debida forma la  
observación señalada en la providencia del 3 de diciembre de 2021, comoquiera que al ser 
el documento en virtud del cual LUIS FERNANDO GONZÁLEZ SOLORZA tiene 
facultades para ejercer el acto de apoderamiento, un poder general que consta en escritura 
pública, la parte actora debió aportarlo según lo advertido en la providencia referida.  
 

Omisión que no se puede subsanar simplemente con la presentación del certificado 
de existencia y representación de la entidad demandante, porque según el artículo 74 del 
C.G.P. “Los poderes generales para toda clase de procesos sólo podrán conferirse por escritura 
pública”, documento éste, cuya prueba de su existencia solo puede acreditarse a través de 
la presentación del mismo, a la luz de lo dispuesto en los artículos 256 y 257 del mismo 
estatuto1. 
 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                       
1 Corte Suprema de Justicia, auto de 11 de marzo de 2016, AC1464-2016. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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